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Sello de Buen Diseño Argentino
La Municipalidad de General Puey-

rredon -a través de la Secretaría de Des-
arrollo Local, Inversiones e Integración
Público Privada- invita a participar en la
convocatoria de la 14° Edición del Sello
de Buen Diseño Argentino (SBD). Para
este año, las empresas y emprendedores
interesados en postularse al Sello pue-
den inscribirse hasta el 31 de marzo.

Esta convocatoria representa una
oportunidad para aquellas marcas que
buscan potenciar su visibilidad y dife-
renciarse mediante la calidad y la inno-
vación en diseño. Se trata de una distin-
ción oficial que otorga el Ministerio de
Economía de la Nación a través de la
Subsecretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa y el Plan Nacional de Diseño
que reconoce a los productos de indus-
tria nacional que se destacan por su
diseño, innovación, sostenibilidad y
potencial comercial.

Su objetivo es promover la competiti-

vidad de las PyMEs y fortalecer su pre-
sencia en el mercado, impulsando el cre-
cimiento de la industria nacional a tra-
vés del diseño.  

Los productos distinguidos son selec-
cionados por el comité evaluador con-
formado por 145 destacados referentes
de todo el país vinculados al desarrollo
productivo desde el ámbito académico,
cámaras industriales, instituciones y
centros tecnológicos 

El Sello abarca diversas categorías,
entre ellas: productos para la industria y
el transporte, mobiliario y equipamien-
to, productos para el hogar, oficina y
recreación, comunicación estratégica,
indumentaria, calzado y accesorios.   

Más de 58 proyectos y marcas marpla-
tenses obtuvieron esta distinción, con-
solidando su posicionamiento en el
mercado local e internacional. En su
última edición, el Sello le otorgó a 10
marcas marplatenses de distintos

La comisión Normalizadora del CLUB  ATLETICO  ALVARADO Legajo 4394, en el

marco del expediente de normalización Nro. 158282/22, fiscalizado por la Dirección

Provincial de Personas Jurídicas, convoca  a todas las personas socias de la institución al

año 2007 a reempadronarse los días lunes  a sábado en los horarios de 10:00 a 20:00 en

la sede social de la entidad ubicada en la calle Rodríguez Peña N° 4984, y por el término

de 30 días, todo ello con motivo de conformar nuevo registro de socios y posterior padrón

que sirva de sustento a la asamblea de asociados que próximamente será convocada

para tratar la regularización de la institución y designar nuevas autoridades. A los efectos

de solicitar su reempadronamiento, podrán comunicarse con el número de teléfono

2236699403 y correo electrónico: administracion@clubalvarado.com.ar

CLUB  ATLÉTICO  ALVARADO

rubros este reconocimiento: Mobiliario
y equipamiento Acantilados (lámparas)
y Meer Klein y Meer (lámparas colgan-
tes); Industria y transporte Abreu (Espi-
ral para congelado, enfriado, fermenta-
do o secado) Rupestre (vasijas de hormi-
gón premoldeadas) Kahi Group, Kab
Max, Diseños Moteros (Adaptadores de
Manubrio y elevadores de semi-mani-
llar de moto); Indumentaria, calzado y
accesorios  Hattori (linea de bolsos Pitu-
ca) Mantamundi (Lona bitácora mundo)

Hogar, oficina y recreación Gratín
(Fuentes cerámicas) y Asaparri (Rodal). 

Para inscribirse,  las empresas y
emprendedores interesados pueden
ingresar en www.argentina.gob.ar/ser-
vicio/obtener-el-sello-de-buen-diseno-
argentino , o también dirigir sus consul-
tas sobre sobre el proceso de inscripción
a la Dirección de Comercio e Industria al
mail  produccion@mardelplata.gov.ar o
acercarse a Salta 1842 (5º piso) de 8 a 15
horas.

VTO 11/3/2026

La Comisión Directiva de la Seccional MAR DEL PLATA del SINDICATO ÚNICO DE
TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO,
JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA (SUTEP) de acuerdo con la Resolución N° 211 de la

Comisión Directiva Central, convoca a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

AFILIADOS Y AFILIADAS para el día 20 de Abril de 2026 a las 18, en sede social de la Sec-

cional MAR DEL PLATA,sito en calle Rivadavia N° 3958 de la ciudad de MAR DEL PLATA,

provincia de BUENOS  AIRES, para tratar el siguiente: 

ORDEN  DEL  DÍA
1. Apertura de la Asamblea General Extraordinaria de afiliados/as de la seccional Mar

del Plata.-

2. Elección de un Presidente para presidir la Asamblea General Extraordinaria de afilia-

dos/as de la Seccional Mar del Plata.- 

3. Elección de la Comisión Electoral para la fiscalización de los comicios (Art. 141 del

Estatuto del SUTEP).- 

4. Convocatoria a elecciones para el período 2026/2030 de la Comisión Directiva Sec-

cional Mar del Plata y elección de Delegados/as a las Asambleas Generales Ordinarias y

Extraordinarias del SUTEP por el período 2026/2030, aprobación de la fecha y el lugar del

comicio para la Seccional Mar del Plata (158 del Estatuto de SUTEP).-  

5.  Nombramiento de dos (2) asambleístas para la refrenda del acta.-

6.  Clausura de la Asamblea General Extraordinaria de Afiliados/as de la Secccional Mar

del Plata.

CONVOCATORIA   A   ASAMBLEA  GENERAL  EXTRAORDINARA  DE 
AFILIADOS  Y  AFILIADAS  DEL  SINDICATO  ÚNICO  DE  TRABAJADORES
DEL  ESPECTÁCULO  PÚBLICO,  PRIVADO,  DIVERSIÓN,  OCIO,  JUEGO,

CULTURA,  ESPARCIMIENTO,  ENTRETENIMIENTO Y AFINES  DE  LA
REPÚBLICA  ARGENTINA  (SUTEP)  SECCIONAL  MAR  DEL PLATA

La Comisión Administrativa de la Asociación Trabajadores del Estado, Seccional Mar del

Plata de acuerdo al artículo 52, capítulo XIV del Estatuto, convoca a Asamblea General Ordi-

naria de afiliados para el día  miércoles 18  de  marzo del corriente año, a las 18  horas a lle-

varse a cabo en la sede de la Escuela Primaria N°5, calle 3 de Febrero y San Juan, para tratar

el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA
1.)   Lectura del acta anterior.-

2.)  Designación de dos asambleístas para  firmar el acta.-

3.)  Memoria y Balance del año 2025.-

4.)  Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.- 

5.)  Elección de Delegados Congresales Provinciales para el Congreso Provincial Ordi-

nario  y  Extraordinario de ATE.-

Mar del Plata,  8  de marzo  de  2026.-

Ezequiel Navarro                                     

Secretario  Adjunto                               

CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA  ANUAL  ORDINARIA

Asociación  Trabajadores  del  Estado 
SECCIONAL  MAR  DEL  PLATA                                                                                            Personería Jurídica y Gremial N°2 

Claudia Rey         

Secretaria General        


